
, ,~~~~~ia 
PROVIDENCIA, 0 3 EN[ 2024 

EX.Nº } O I VISTOS: Lo dispuesto por los articulas 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°733 de 8 de junio de 2021, se ratificó 
el Convenio de Transferencia de Recursos, suscrito entre la SUBSECRETARIA DE PREVENCION DEL 
DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA y la MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, con fecha 22 de marzo de 2021, mediante el cual las partes acuerdan que la 
Subsecretaría entregará recursos al Municipio para que con cargo a los mismos-ejecute el tercer 
componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos en la comuna de Providencia, esto es, 
para que desarrolle al menos un proyecto que aborde las necesidades en materia de seguridad en 
los barrios Eje Providencia y Vaticano Chico, respectivamente . -

2. - La Resolución Exenta N° 302 de 7 de marzo de 2022 de la Subsecretaría de Prevención del Delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, ingreso externo 1.639 de 10 de marzo de 2022.-

3. - La Resolución Exenta N° 303 de 7 de marzo de 2022 de la Subsecretaría de Prevención del Delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, ingreso externo 1.634 de 10 de marzo de 2022.-

4. -La Resolución Exenta N° 494 de 22 de marzo de 2023 de la Subsecretaría de Prevención del Delito 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. -

5.- El Memorándum N°23.399 de 14 de diciembre de 2023 de la Secretaría Comunal de 
Planificación. -

DECRETO: 

1. - Ratifícase la Resolución Exenta 302 de fecha 7 de marzo de 2022 de la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba 
Proyecto Código BCP21-STP-0001 , en el Marco del Convenio de Transferencia de Recursos suscrito 
entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Providencia para la ejecución 
del Tercer Componente del Programa Barrios Comerciales Protegidos, Año 2021. -

2 . - Ratifícase la Resolución Exenta 303 de fecha 7 de marzo de 2022 de la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba 
Modificación de Convenio suscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Providencia, para ejecutar el Tercer Componente del Programa Barrios 
Comerciales Protegidos, Año 2021 . -

3.- Ratificase la Resolución Exenta 494 de fecha 22 de marzo de 2023 de la SUBSECRETARIA DE 
PREVENCION DEL DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA, que aprueba 
Modificación de proyecto Código BCP21-STP-0001, aprobado por Resolución Exenta N° 302, de 7 de 
marzo de 2022, de la Subsecretaría ya mencionada, en el Marco del Convenio suscrito entre la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Provjdencia, para ejecutar el Tercer 
Componente del Programa " BARRIOS COMERCIALES PROTEGIDOS, ANO 2021 " . -



HOJA Nº2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.Nº JO / DE 2024.-~---

4. • Los textos de las referidas Resoluciones se adjuntan al presente Decreto y serán considerados 
parte integrante del mismo. -

Anótese, comuníquese y archívese. -

~ A QUELDE 
j e~ etario Abogado 

t¡CVR/ MRMQ!IM Y J/fh m. -
~Distribución: 
Interesado 
Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Jurídica 
Dirección de Control 
Archivo 
Decreto en trámite N° J q / 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 
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<4. División de .Gestión Territorial. 
5. Oepto. de F'inaozas. 
8: Oeplo. de AudiÍOrfa Interna. 
7. Pártei y Arl::tdvo. 
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APRUEBA PROYECTO CÓDIGO "BCP21-STP
-0001", EN EL MARCO DEL CONVENIO. pé 
TRANSFERENCIA • DE RECURSOS SUSCRITO 
ENTRE . .LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL 

•• DELITO Y. LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, 
PARA LA EJECUCIÓN DEL TERCER COMPONENTE 
DEL PROGRAMA • ·." BARRIÓS COMERCIALES 
"PROTEGIDOS, AÑO 2021" . .. 

, 
RESOLUCIÓN EXEfi.!A:, N¿ 302 

SANTIAGO, O 7 .MAR 2022 

V I S T O: Los antecedentes adjuntos; l_o dispuesto en 
la Ley Nº -18.575, ·orgánica. Constitucional de Bases 
Generales· de la Administracion del Estado· cuyo texto 
refundido, coordinado y ·sistematizado fue fijado por el 
b .F.L. Nº. 1/19.653, del año 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; la Ley N° 21 .289, 
de Presupuestps para. el SecJor Púb>lico año 2021; la 
Ley N° 20.502 que crea el Ministerio • del Interior y 
Seguridad Pública; lo mandata'do en el DFL Nº 1."'del 
año 2006;· q1,.1e .fija el texto refundido, coordinado, 
sistem·atizado. de la Ley N° 1S.69"5, Orgánica 

• Constitucional d~ Mµnicipalidades; la Re&olución 
Exenta W 531, de 23' de marzo de 2020, de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, qué fusiona' las 
intervenciones "Case.os His.tóriéos_y Barrios CÍyicos" y . 
"Barrios Comercia/es Protegidos~: la Resolución Exenta 
N°48, ·de 29 de enero,•de 2021, de este· origen, que 

• . aprueba los lineamientos del programa "Barrios 
Comercie/es Protegidos"; la Resolución Exenta Nº.414, 
de 19 de mayo de 2021, de esta Repartición, que 
aprobó convenio . de tratisferenciá de recursos que 
indica: ras Resoluciones Nº 7 de 26 de marzo de 2019 
y N°16, de fe·cha 30 de nbvlembre de 2020, ambas de 
la Coritraloría General de la República, y.que tratan del 
trámite de Toma de Razón; y, • • 

1 

e o Ns f De R.A N DO: . 

1) Que, de acuerdo al mandato contenido en el articulo 
12 de la Ley Nº 20.502, que crea el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, • corresponde a 1a 
Subsecretaria de Prevención del Delito ser el 
colaborador inmediato del · Ministro -en Jodas aquellas 
materias r~lacionadas con la-elaboraéi6n, cóordinación, 
ejecución y evaluación de políticas públicas d~stinadas 
a prevenir la delincuencia, rehabilitar y' a reinsertar 
socialmente a los infractores ~e iey. ' 

. \ 
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2) Que, asimismo, tiene a su cargo la gestión de la totalidad de·los planes y programas del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública en relación con las· materias antedichas y la 
coordinación de los planes y programas que los, demás Ministerios y Servicios Públicos 
desarrollen en ése ámbito, ·debiendo1. para ello; articular las acciones que éstos ejecuten, así 
como las prestaciones y servicios que otorguen de manera de propender a sl.J de0ida 
coherencia y a la eficienc_ia en el uso de los recursos. • 

/ 

3) Que, en esa Hñea, la Subsécretaría de Pr~ven~ión del D~lito ha-venido desariollandó las 
intervenciones denominadas "Cascos Históricos y _Barrios Cívicos" y "Barrio~· Comeroia/es 
Protegidos". La primera de· ellas, destinada a mejorar las .condiciones de seguridad en las 
capitales regionales, cascos históricos y/o centros cívicos del país, mediante el diseño -e 
'implementaciól') de estrategias intersectoriales de prevención situacional del delito, acciones 
de control y fiséalización y, asimismo, prol'l'.lover la participación y gestión ciudadana en 
m~teria de seguridad. La segunclá, por su parte, enfocada er:i la reducción de factores de 
riesgo asociados a ía seguridad pública en los principales barrios comercialé's del país 
mediante la aplicación de medidas preventivas qt,Je permitan . facilitar · la coordinaciqn 
int_ersectorial por medio de asesoría·técnica y financiera a organismos tanto públicos como 
p~iyados, a nivel nacional, regional y local para la implementación de iniciativas de prevención 
-temprana ael delito contribuyendo en la disminucíón de la victimizacíón asociada a la comisión 
de delitos e incivilidades en esos barrtos. En ~se contexto y-daqa la similitud de los objetivos 
,e~tratégicos, criterios técnicos y beneficiarios de ambas iniciativas, por medio de ,la Resolución . 
Exenta Nº 531, de 23 de mar:zo de 2020, de este origen, se actualizaron ambas . 
intervencion~s . .fu_sionándolas. 

4) Que, luego, por Resolución Exenta Nº4.8, de fecha 29 de enero 2021, se aprobaron los 
•lineamientos del • Programa Barrios Comerciales Protegidos" de la Subsecretaria. de 
Preveneión del Delito, cuya estr@tegia metodológica de intervención se basa en los siguientes 
componentes operativos: 1) Planes efe acción barrial púf)/ico-privado; 2) P.lanes de control y 
fiséalización y; 3) Implementación de proyectos de prevención del delito. r , 

1 • 

5) Que, a su turno, la Ley N° 21.289/ de Presupuestos para el Sector Público, año 2021, 
partjcularmente, su glosa 10 "Programa Seguridad en mi Bárrio", .Partida 05, Capítulo 08, 
·Programa 01, Subtítulo 24, Ítem. 03, Asignación 113, del presupuesto -asignado a la· 
Subsecretaría de Prevención del Delito, dispone que con cargo a esos recursos se podrá 
efectuar todo tipo de gastos para dar cumptímiento a las actividades de los programas de 
prevención en seguridad ciudadana:que se definan. . • • • • • 

J ' 

6) Que, enseguida, conforme a lo dispuesto en el literal j) del artículo 4º del Decreto con 
_Fuerza de Ley Nq 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado :,, 
y sistematizado de la Ley Nº 118.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en lo que 
respecta al ámbito de su. territorio, los municipios podrán desarrollar, directamente o con otros 
órganos é:le la Administráción del Estado, funciones relacionadas con el apoyo y el fomento 
de medidas de prevención en materia' de seguridad ciudadana y colabo'rar en su 
implementación. ' . 

. . 
7) Que. en el contexto antes . descrito, la Subsecretaría, de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Providencia suscribieron un acuerdo de voluntades en virtud del cual la 

. ' primera transfirió recursos presupuestarios a la segunda para que -con ca,rgo a los mismos-
es~a última ejecutase el tercer componente-del Programa Barrios Comerciales Protegidos en 
die.ha comuna, esto es·, para que desarrolle al menos un proyecto que abar.de las necesidades 
en materia de seguridad en lo_s barrios comerciales protegidos "Vaticano Chico". y "Eje 
Pr.ovidencia" de esa comuna, conforme se indica en el señalado instrumento. Dicho 
co,nvenio fue aprobado por Resolución Exenta Nº414, de fecha 19 de mayo de 2021, de esta 
Sübsecretaria. 

2 

, ' 
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•• .• 8) Que, de acuerdo ·a lo · ~ispu~sto en el último párrafo de la cláus1.,1la segunda de dicho 
convenio, la Municipalidad sóJo podría utilizar los fó.ndos transferidos ·con posterioridad a la 
total tramitacion del acto admíf)istrativo de -ésta Repartición, que • aprobara técnicamente el 
proyecto, determinara los ' .(Jsos específicos · de I9s recursos entregados y auto-rizara ·Ja 
ejecución _del ijasto. Ppra-ello,· el Muoi_cipio debf ¡3 presentar a,más _tar-dar e! 30 d!;l julio d~ 2021 
-.a·tr9vés de la l?Íataforma "SiEVAP' habilitaoa 'por la Subsecretaría- a lo.menos1Jn proyecto 

. de:a?uerdo a lo dispu.esto én·el_-co_nvenio suscrito. • • • • . . • ~ . 

,9) Que, conforme ¡:fa cuenta ·eI . "Certificado" dé ingreso de proyecto" de la · platafo~ma y~ 
indicada, con fecha 30 de ju_lio de 2021, el munJcipio .ingresó e,I proyecto denominado 
"Sis·tema de Televigilancla ·Barrios Comerciales Protegidos Eje, ProvidencifJ ,-~021 ", 
códrgó. "BCP21-STP-OOó.1 ", e1. cual ha sido aprobado técnica 'y financreramente. conforme dá 
cuenta el,Memorando·N° 95 DGT/4022, del pasado 14 de febt'-er o de.la División d~ Gestión 
Territorial. de esta lrtstituci~'.,n-y· los antecedentes adj_unt~s al mismo. 

\ . ~ ~) Que, a su tumo, Ja cláusu!a seguri~a del·nÍencionac;io· convenío,estableció que, una vez 
validado por :la Subsecretaría el proyecto antes señalado, el municipio .qebía • enviarlo • 
debidamente firmado y a través del correspondiente oficio conductor, adjuntando, además, 
fírmaclo uri dom~rnento . denominado "Ficha ·c1e Aproba.-cíón de, Proyecto", el que una vez · 

. suscrito por la jefatur;3 de Ia; Div_isión de Gesti611 Térritorial de es~·a lnstit-ución se insertaría en 
el acfo adminisirativo ® la Sub.secret_aría que aprobara el proyecto: , , 1 

. . .... . . 
11) Que, asimismo, se suscribió' una·modificaéíóri del convenio de transferencia de recur.sos 
en el que sustenta ·el precítádo proyecto~con el objetivo de _i:,:otier asegurar- la correcta 
ejecución_ del mismo. • • • • • 

1 • 

12) Que"entorices, conforme alo··expuesto y habiéndose cumplic;fo lo ai1terior, proceae dictar 
el actq administrallvo desérit~ en el consioerando séptimo precetlen1e, ppr tanto: . • 

' • • .R E. S. U .E L. V O: 

, !: Apruébase proyecto código "BCP21-STP-0001u y 
autorizase a fa Munlclpafig~d de ·Providencia para hacer uso de los reeur~os·asociados al 
barrio "Eje Pr(!)vldencia", entr:egados en virtu-9 del convenio suscrit<;> entre dicho man.icipio y 

• esta- $ubsectetaríá, aprobadó por Resolución Exenta Nº 414, de 19 de mayo·de 2.021 , :'de este 
origen. Con todo, déjese establecido ·qué ·esta ·autorización gueda -sapedítadá a la total 
tramitación del .acto . adm·lnrstrativo- que apruebe la modificación· del convenio de 
transterenela·de recursos pTeCitado. 

. \ ' 

·, 

/ 

. !! :. Constátase • que· el· · Municipio ha ratificado • el :-
proyecto final~ente-apro"bado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, cuyo detalle· se 

:·contiene en documento que debidamente firmado por la autoridad municipal· y, asimismo: 
. a-sume la obligaci.ón .de eject.rtar.lo en los términos ailí previstos y con observ~ocia de lo 
pc1ci~do. ei:i -ef <::onvenlo. de transf~rencia• qu.e le precede. Cor1forrne ·a lo an!erior y parél todos • 
los efectos, el ,apuntado documento se enténderá parte integr:a11te y fundamel'ltal d"e este 
.instr.umento y, en consecuencia1 se adjunta ~l f!Jlal del mismo. • 
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111: Sanciónase. en este acto, documento denominado 
"Ficha de aprobación de proyecto",en el que constá la firma de la jefatura de la División de·· 
Gestión Territorial de esta Institución y de la autoridad edilicia, cuyo contenido, en tanto 
esencial, se entiende formar parte de este iosvumento y, por ende, se inserta a continLtac1ón: 

. . . ;■; FICHA DE APROBACIÓN DE PROYECTO 
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IV: Mandátase a la Oficina de Partes de esta 
Institución para que -una vez totalmente tramitado el presente acto administrativo- realice las 
diligencias pertinentes para que una copia del mismo se incorpore al legajo cori'espondient~ a 
la ~esolución Exenta Nº414, de 19 de mayo de 2021_, de este origen. 

\ 

.' 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

GOMEZ GARCÍA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 
IOR Y SEGURIDAD PÚBLICA . . .. 

¡ 
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1. Munlcl alldad de Provldencl1. p 
2. Di\lial6n Jurfdica y Legislativa. 
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4. Oivisl6n de Gestión Territorial .. 
5. Depto. de Finanzas. • 
e. Oepto. de Auditoria Interna. 
7. Partes y Archivo·. • 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO • 
SUSCRITO ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN • DEL DELITO , Y · . LA 
MUNICIPÁLIDAD • DE PROVIDENCIA,, PARA . 
EJECUTAR EL TERCER COMPONENTE DEL 
PROGRAMA · • BARRIOS · COMERCIALES 
PROTEGIDOS, AÑO 2021. 

. 
1· • • 

RESOLU~IÓN EXENJJ. Nó • 3 Ü 3 ..... 

SANTIAGQ, 

• O 7 MAR 2022 
VI S T O: Los antecedentes a_djuntos y lo dispuesto 
en el artículo 24 ·del D.F.L. Nº '1/19.653, del año 
200Ó, del Ministerio Secrétarla General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la 'Ley N° 18.575, Orgánica· 
Constitucional . de . Bases • -Generales de la 
Administració.n del Estado; la Ley Nº 20.502, que 
crea el -Ministerio del Interior y Seguridad _Pública; 
lo mandatado en el DFL N° 1, del año 2006, que fija 

• el texto refundido, coordinado, ~istematizado de la 
. Ley N° 18.695, Orgánica Constituc10nal de 
Municipalidades; la Resolución Exenta N° 48, de 29 
de enero de 2021 , de este origen, que aprobó los 
lineamientos del pr9gral'!l.ª "B~rrios Comerciales_ 
Protegidos"; la Resolución Exenta Nº 414, d~ 19 de • 
may6 2021 , de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, que aprobó Convenio de transferencia· de 

• recursos que Indica; las Resoluciones Nº 7 y N° 8,. 
de 26 y 27 de marzo de 2019, respectivamente, que 
tratan del trámite de Toma de Razón, todas de la 
Contraloría Gere;al de la República: ·y, 

C O N S I D E R A N O O: 

1) Que, en cónfo'rmidad a lo previsto en el artículo 
12 de la Ley hlº 20.502, que crea el Ministerio del 

• Interior' y Seguridad Pública, .corresponde a esta 
- Subsecretaría de Estado ser el colaboradc;>r 

inmediato del Ministro en todas aquellas mater~as 
relacionadas con la elaboración, coordinación,· 
ejecució,:t y evaluación de· políticas públicas . 
destinadas a prevenir la delincuencia, rehabilitar y 
a reinsertar socialmente a los infractores de ley: 

• l 

., 

:, 
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) , _ 

2} Que por Résolución Exenta N° 4~: de 29 de enero de 2021, la Subsecretaría aprobó 
los lineamientos·d~ Programa "Barrios Comerciales Pr:otegidos",,' , 

3} Que, en el marco de lo anterior, )a· Subsecretaria de P;evención del Deli~o y la , 
Municipalidad de Providenéia suscribieron un convenio en virtud del cuál la primera 
entregó recursos presupuestarios a la segunda, para que esta última eje~utara el t_ercer 
componente del Programa en dicha comuna, e$to es, para que -c,m cargo a esos 
recursps- ~esarrollase al menos 'un proyecto ,que aborde Jas ñecesidades en m·ateria de 
-seguridad en los barrios "Eje Providencia" y "Vaticano Chico" de esa comuna. Dicho · 
con❖enio fue aprobado por Resolución Exenta N° 414, de 19 de mayo de 2021, de_ esta 
lnstituéión. 

. . 
4) Que, con todo, en virtud de la prerrogativa contemplada ~n !a cláusula no,vena del 
converuo antes señalado, que permite a las partes de mutuo acuerdo modificarlo, y .con 
el propósito de asegurar el· adecuado cumplimiento de sus objetivos, las partes 
acordaron suscribir una modificación del r:r-iismo cuya formalización fue solicitada a 

• • través de memorándum N°.103 DGT /2022, de·fecha 15 de ·febrero de 2022, dé la División 
. de ·Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prev~nción d~ Delito, 

, . . 
5) Que, asf,,. conforme a Jo anterior y en uso de la prerrogativa antes seña.lada, ~e 
suscribió un instrumento m_odificatorio del convenio celebrado entre las partes, el que, 
para su aprobación, de~e ·ser sancionado por acto administrativo de autoridad que a'si 
lo disponga, por tantó: , • . 

RESUELVO: 

1: Apruébase modificación • de '. convenio 
suscrita entre la Subsecretaría de - Prevencióf'! del -Delft6 y la Municipalidad- de 
P·rovidenciá, cuyo tenor es el siguiente: / 

/ , . 
MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECIJRSOS SUSCRITO ' 
ENTRE LA SUBSECRET ARfA ÓE PREVENClÓN DEL DELITO Y LA 
MU.NICIPALIOAD DE PROVIDENCIA, PARA . EJECUTAR EL TERCER 
COMPONENTE DEL PROGRAMA BARRIOS' COMERCIALES PROTEGIDOS, AÑO 
20~1. / 

En Santiago . de Chile, a 17 de febrero de 2022, comparece, la • Subsec_retaría ~e, 
Prevencié>n • deJ . Delito del Ministerio del Interior y ·seguridad. Pública, en adelante· 
indistintamente también "la Subsecretaría", representada por su Subsecretaria -de 
Prevención del Delito, doña María José Gómez García, según se acreditará, ambas 
domiciliadas en c'alle Moneda N°1326, Piso 5~, comuna de Santiago, Reglón 
Metropolitana, por una ,parte; y la Municipalidad de Providenc.!a, en adelante e 

• indistintameote también "la Municipalidad', "el ·M,,micipio• o "la Entidad Ejecutora", 
• . . representada por su alcaldesa, doña Evelyn Matthei Fornet, según se acredita~á. ambas • 
' domiciliadas' en Avda. Pedro de Vatdivia Nº 963, comuna de Providencia, Región • 

,.. Metropolitana, perla otra;_ quienes exponen lo sigui~hte: • • 
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Consideraciones generales. . . . 
1 • . . 

Conformé al rol que el legislador le ha entregado a la Subsecretaría de Prevención del 
Delito y en el marco del Programa denominado "Barrios Comerciales Protegidos'"', en 
adelante también "el Programa", cuyos liñeamientos fueron aprobados mediante 
Resolución Exenta Nº48, de 29 -de enero de 2021; se suscribió un convenio entre las 

• partes compareciéntes en vírtud del cual la Subsecretaría trans~rió recursos 
presupuestarios a la Municipalidad de Providencia, para que esta última ejecut~ra el . 
componente N° 3 del Programa en dicha comuna, esto es, ·para-que -con cargo a esos • 
reéurs,,os- desarrollase al menos un proyecto que aborde las necesidades en materia de 
seguridad en el barrio "Centro Cívico" de la comuna, en los términos establecidos en el 
señalado.instrumento. Dicho convento fue aprobado por Resolución Exenta Nº414, de 

. fecha 19 de mayo de 202'1, de la señalada Subsecretaría. 

Con todo, en virtud_ de la prerr9gativa contemplada·en.l~ cláusula novena ~el convenio_ 
antes señalado, que permite á las partes de mutuo acuerdo modificarlo, .estas .últimas, 
de consuno, han converiidq modificarlo en los términos que más adelante se indican y 
cuya formalización ha sido requerida mediante memorándum Nº 103 DGT/2022, de 15 • 
de febrero de 2022, de la· División de Gestión · Territorial de la Subsecretaria de 
Ptevención del Delito. 

Así, qonforme a .lo a·nterior, en este acto y en uso de la facultad antes indicada, las 
- cqmparecientes, de niutuo acuerdo, vienen en suscribir un instnJmento modificatorio del 

convenid celebrado'entre las mismas, cuyas cláusul~s-son las siguientes: _ 
1 • 

~ 

PRIMERA: Las partes acusrdari sustituir la cláusula octava del convenio, por la que se 
indica a continl!ación: • • / 

. . 
"OCTAVA: Plazo para ejecutar el o los proyectos. El o los proyeqtos que se 
finr1ncien con cargo a los recursos entregados en virtud de este acuerdo. sólo 
,podrán comenzar su ejecución una vez totalmente tramitad~ el acto aáministrativo. 
de fa Subsecret~rla de Prevención del Delito que lo fJPrtJebe". • . 

SEGUNDA: Efectos. En • lo no moáificado1 por este. instrumento, se -mantiene 
.plenamente vigente el convenio suscrito entre la~ partes. 

TERCERA: Personerías. La representación con la que- comparece doña.Maria José 
Gómez García por la Subsecretaría de Prevención del Delito, consta en su designación 
como Subsecretaria de Prevención del Delito dispuesta por, el Deéreto Supremo N°217, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, ,de fecha 18 de agosto· de 2'02·1. 

Por su parte, las facu_ltades con las que _comparece doña Evelyn Matthei Fomet como 
• alcaldesa ae la My,nicipalidad, :constan en Sentencia dictada por el Segundo _Tribunal 
Electoral Región Metropolitana con fecha 21 de junio de· 2021. _ • . 

' 
Sfendo am.pliamenie conocidas de las partes las personerías antedichas, éstas estiman 
innecesaria su inserción. 

3 
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El presente instrumento se firma en dos ejemplares: quedando Uno de ellos en poder de . 
• cada parte. 

En señal ~e aceptación, las part~s comparecientes firman. 

Firman: Maria José Gómez García, Subsecretaria ~e Prevención del Delito, Mlnisteri~ del 
• Interior y Seg1,.1ridad Pública; Evelyn Matthei F_ornet, Alcaldesa Municipalidad de 
Providencia. 

•' . ( . . 
' 11: Mandátase a la Oficina de Partes de esta 

•• lhstitución para· que -~na ·vez totalmente tramitado el presente acto administrativo• 
realice las diligencias pertinentes para que una copia del mismo se incorpore al legajo 
corre_spondiente alá Resolución Exenta N° 414, ele fecha 19 €le mayo de 2021, de ~ste 
origen. • 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

111.R.-.!iJ"-IOÉ GÓMEZ GARCIA 
DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

L INTE.RIOR Y, SEGURIDAD PÚBLICA 
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MODI ICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE 
LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, PARA EJECUTAR EL TERCER COMPONENTE DEL PROGRAMA BARRIOS 
COMERCIALES PROTEGIDOS, AÑO 2021. 

En Santiago de Chile, a 17 de febrero de 2022, comparece la Subsecretaria de Prevención del 
Delito. del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en adelante indistintamente también ~Ia 
Subsecretaria". representada por su Subsecretaria de Prevención del Delito, dolia Maria José 
Gómez García, según se acreditará, ambas domiciliadas en calle Moneda Nº1326, Piso 5º, 
comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y la Municipalidad de Providencia, en 
adelante e indistintamente también "la Municipalidad', "el Municipio" o "la Entidad Ejecutora•, 
representada por su alcaldesa. dofla Evelyn Matthei Fornet, según se acreditará, ambas 
domiciliadas en Avda. Pedro de Valdivia Nº 963, comuna de Providencia, Región Metropolitana, 
por la otra; quienes exponen lo siguiente: 

Consideraciones generales. 

Conforme al rol que el legislador le ha entregado a la Subsecretaria de Prevención del Delito y en 
el marco del Programa denominado "Barrios Comerciales Protegidos'"', en adelante también ºel 
Programa", cuyos lineamientos fueron aprobados mediante Resolución Exenta Nº48, de 29 de 
enero de 2021; se suscribió un convenio entre las partes comparecientes en virtud del cual la 
Subsecretaría transfirió recursos presupuestarios a la Municipalidad de Providencia, para que esta 
última ejecutara el componente Nº 3 del Programa en dicha comuna. esto es, para que -con cargo 
a esos recursos- desarrollase al menos un proyecio que aborde las necesidades en materia de 
seguridad en el barrio "Centro Cívico~ de la comuna. en los términos establecidos en el señalado 
instrumento. Dicho convenio fue aprobado por Resolución Exenta Nº414, de fecha 19 de mayo 
de 2021 , de la señalada Subsécretaria. 

Con todo, en virtud de la prerrogativa contemplada en la cláusula novena del convenio antes 
señalado, que permite a las partes de mutuo acuerdo modificarlo, estas últimas, de consuno, han 
convenido modificarlo en los términos que más adelante se indican y cuya formalización ha sido 
requerida mediante memorándum Nº 103 DGT/2022, de 15 de febrero de 2022, de la División de 
Gestión Territorial de la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Así, conforme a lo anterior. en este acto y en uso de la facultad antes indicada, las comparecientes, 
de mutuo acuerdo, vienen en suscñbir un instrumento modificatorio del convenio celebrado entre 
las mismas, cuyas cláusulas son las siguientes: 

1 
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·~·. 

i='-RIMERA.i Las-parte.s ·.aci::Jerda.n ,sllstltuir•ta .cláuéula· octava de[ convenio, por la que--se-inaica a 
·:cqfitJnU~#6n: ... ,. • • • • • • •• •• -

~'óC-TA-VA; .Pl~zo par;a:.eJ~putar el o los.prqyectos .. Ef-b los proyectos que se ·fihan.cle.o c.on 
califa.;á ".los- =tecu(sbs· erltregádos e·n viifüd de este· -acuerdo,- sóf.o podrán. comenzar su 
~J~gli,G/~r( ·uila· v~z • totatmehte ti:amitado .. et ácto· ·adminis.ttaffv.o de. ía Subsecretaría de 
:P.re\i~trción· de/ Delit<J q_ue.fo· apruebe".; 

.:ii·G.UlJt>A{l;~c;tos-, ·En :Jo r:iQ .m.oi¡iificadq por est~· ln~trumento, se mantiene. plenamente-.vlgent.e 
•• •• '.:éi:'.b'~rW~f i~i_is\i,scr~o :entre l~~r:pa~es-. 

• .. ,.t:ERéERA·~- P.t:tr:son·etías. Li:;i= rf¡lpr-esentacíón con la que_ comparece. dof.i~ María-Jos,$ Gómez . 
. ·.-,:§'.~f#X~f:~pf _la SubSf;?Gr.etaíia- -de: ·Preven"bióil del- Delito, crihsta ·en su designación cpmo 
. -.:s_µ_Q$.e~t~.i:a.,r/~i ·ij~,Pr:~y_l;HJqiórf-.éf~LOelito dispu~~ta p·or er Decr~to Supfemo N"217; del Ministerio 

-~~t)f=MW;iffV-$~~1,1riq~d Públic~, ge fechá 18 -d~ agosto de 2,0~1. • • 

. /~~-t~:;~,~~~-~~f}~s::'fá.9~1.ta~.~s ~ór:í l~s qu~ ~mparec~-d9ña Evelyn Matthéi Fornet:cornp-~lcalde.s~ 
Jl~)l~':tf'PVQ_iplppliélad, -~~nstan -en Sentenc_ia :dictada por ··el Segundo· Tribunal· .Elector.a~ Región 

.. iM.~~gi:}o.m~rfa:cón fech.~ 2J Q(;) j1¡fnio dé:-202.1 . . •' . ; 

• -:$.i~.n.:g·fA1_ropi"ip1m~·nte_ co·nocidas- de la~ partes· las personería~ antedichas, é.st~s estiman 
-: iiimé\%?@.~/~.11 ínserd ón; • : ..•.. . :- ·: ~: ;.• • :·. 

__ g1 _.pi:~.s.e.(:i.t~ -;i)1$.trurneri.to .. sa;firm~ en t;los-eijemplar~s-, .. q:u.aqando .uno de·. ~llo~ en pode·r de cada 
:-.páf.fé :" ... : • .. - , . . . .. 
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2 01v1s1ón Jurid•ca y Le91sla11va 
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Personas 
4 01v1s,on de Gestión Terrnonal 
5 Oepto de Finanzas 
6 Oepto de Auditoria Interna 
7 Panes y Archivo 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO 
CÓDIGO " BCP21-STP-0001" APROBADO 
POR RESOLUCIÓN EXENTANº 302, DE 07 DE 
MARZO DE 2022, DE ESTE ORIGEN, EN EL 
MARCO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE 
LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, PARA EJECUTAR EL 
TERCER COMPONENTE DEL PROGRAMA 
''BARRIOS COMERCIALES PROTEGIDOS'· , 
AÑO 2021 " 

RESOLUCIÓN EXENTAN" 
114 

SANTIAGO, 2 2 MAR 2023 

~'f,\~R YSf.,t 
'ª~ ~-~ ~ i Oficina de Panes • 1 

ü. TOTALMENTE 
~ TRAMITADO 

V I S T O: Los antecedentes adjuntos; lo 
dispuesto en la Ley Nº 18.575. Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado cuyo texto refundido. 
coordinado y sistematizado fue fij ado por el 
D.F.L. Nº 1/19.653. del año 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia: la Ley 
Nº21 .289, de Presupuestos para el Sector 
Público año 2021: la Ley N° 20.502 que crea el 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública; lo 
rnandatado en el DFL Nº 1, del año 2006. que 
fija el texto refundido. coordinado, sistematizado 
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; la Resolución Exenta Nº 48, de 
29 de enero de 2021. de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, que aprobó los 
lineamientos del Programa denominado "Barrios 
Comerciales Protegidos" año 2021 : la 
Resolución Exenta N° 414, de 19 de mayo de 
2021 , que aprobó convenio de transferencia de 
recursos que indica. modificado posteriormente 
por la Resolución Exenta W 303, de 07 de 
marzo de 2022. ambas de este origen; la 
Resolución Exenta Nº 302, de 07 de marzo de 
2022. de igual procedencia, que aprobó 
proyecto código "BCP21-STP-0001 '' presentado 
por la Municipalidad de Providencia; las 
Resoluciones Nº 7. del 26 de marzo de 2019, y 
N° 14. de fecha 29 de diciembre de 2022, ambas 
de la Contraloría General de la República, y que 
tratan del trámite de Toma de Razón; y. 



CONSI DERA NDO: 

1) Que, por mandato del artículo 12 de la Ley N° 20. 502. que crea el Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública. corresponde a la Subsecretaría de Prevención del Delito del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. ser el órgano de colaboración inmediata del 
Ministro en todas aquellas materias relacionadas con la elaboración, coordinación, 
ejecución y evaluación de políticas públicas destinadas a prevenir la delincuencia, a 
rehabilitar y a reinsertar socialmente a los infractores de ley. 

2) Que, asimismo, tiene a su cargo la gestión de la totalidad de los planes y programas 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública en relación con las materias antedichas 
y la coordinación de los planes y programas que los demás Ministerios y Servicios 
Públicos desarrollen en ése ámbito, debiendo. para ello. articular las acciones que 
éstos ejecuten, así como las prestaciones y servicios que otorguen de manera de 
propender a su debida coherencia y a la eficiencia en el uso de los recursos. 

3) Que, en esa linea, mediante Resolución Exenta Nº 48. de 29 de enero de 2021 , la 
Subsecretaría de Prevención del Delito fijó los lineamientos del Programa "Barrios 
Comerciales Protegidos" para el año 2021 , cuya estrategia metodológica de 
intervención se basa en los siguientes componentes operativos: 1) Planes de acción 
barrial público-privado; 2) Planes de control y fiscalización; 3) Implementación de 
proyectos de prevención del delito. 

4) Que, en el contexto antes descrito, la Subsecretaria de Prevención del Delito y la 
Municipalidad de Providencia suscribieron un acuerdo de voluntades en virtud del 
cual la primera transfirió recursos presupuestarios a la segunda para que -con cargo a 
los mismos- ejecutase el tercer componente del Programa Barrios Comerciales 
Protegidos en dicha comuna. esto es, para que desarrolle al menos un proyecto que 
aborde las necesidades en materia de seguridad en los barrios "Eje Providencia y 
Vaticano Chico", conforme se indica en el señalado instrumento. Dicho convenio fue 
aprobado por Resolución Exenta Nº 414. de fecha 19 de mayo de 2021 , modificado 
luego por la Resolución Exenta Nº 303. de 07 de marzo de 2022. ambas de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito 

5) Que, en ese orden de cosas y en cumplimiento del objeto del convenio antes indicado, 
la Resolución Exenta Nº 302, de 07 de marzo de 2022, de este origen, aprobó el proyecto 
"Sistema de Televigilancia Barrios Comerciales Protegidos Eje Providencia 2021", 
código "BCP21-STP-0001", presentado por la Municipalidad de Providencia. 

6) Que, con todo, por Oficio Nº 395, recibido en esta Subsecretaría con fecha 25 de 
enero de 2023, la Municipalidad de Providencia solicitó ampliar el plazo de ejecución del 
proyecto por las razones contenidas en la Ficha de Modificación de Proyecto que más 
adelante se inserta. 

7) Que, conforme da cuenta el Memorándum N° 75 DGT/2023, de 03 de marzo de 2023, 
la División de Gestión Territorial de esta Institución solicitó formalizar la petición de 
modificación. por estimarla pertinente. 

8) Que. entonces. con el objeto de formalizar la modificación requerida. en este acto, 
por tanto: 



RESUELVO: 

1: APRUÉBASE modificación de Proyecto 
Código ·'BCP21-STP-0001", presentado por la Municipalidad de Providencia, aprobado 
por Resolución Exenta N° 302, de fecha 07 de marzo de 2022 de este origen. 

11 : ESTABLÉCESE que la modificación a la que 
se refiere el resuelvo precedente. se contiene en una Ficha en la cual consta la firma de la 
Jefatura de la División de Gestión Territorial (S) de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito y de la Autoridad Municipal solicitante: la que en este acto se aprueba y cuyo 
contenido. en tanto esencial , se entiende formar parte de este instrumento y. por ende, se 
inserta a continuación: 

.., 

.) 



FICHA MODIFICACIÓN PROYECTO CÓDIGO: BCP21·STP-0001 

PROGRAMA BARRIO COMERCIAL PROTEGIDO 

l. REGIÓN· Metropolitana 

2. MUNICIPALIDAD: Providencia 

N' FICHA j 
6-1 1 

3. ACTO ADM//VISTRATIVO QUE APRUEBA EL CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE LA 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL DEUTO Y LA MUNICIPALIDAD, QUE ESTABLECE LAS 

OBLIGACIONES DE CADA PARTE Y ESTABLECE EL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS QUE SE 
TRANSFIEREN Y SUS MODIFICACIONES: 

a)Aprobación de convenio marco: 
Resolucion Exenta N"414 de fecha 19 de mayo de 2021 

Convenio Mod1ficac1on REX N"303 de fecha 07-03-2022 

4. ACTO ADMINISTRATIVO QUE APRUEBA PROYECTO. 

a)Aprobacíón proyecto: 
Resolución Exenta N"307 de fecha 07 de marzo de 2022 

S. MODIFICACIONES SOLICITADAS 

a) Cambio en los plazos de e¡ecuc,on y/o vigencia del proyecto__)_ 

bl Cambio en ta Tabla Presupuestana sei\alada en el proyecto __ 



íUNOIIMfNTO Y D(SCRIPCION DI MODIFILACION SOLICITAD,'\ 

La presPnle solic1Iud <1!.• pla10, cont·,uondlf"l!t' di Proyecto Eje Providencia 2021 es requeridJ por un total de 12 

rneSPI, debido a retrasos en ,•1 proc~s,, dr PntrPr,a r:,• tPrrC'no, en virtud de los rPquerimientos efectuados a la 

l 111prPl,1 f Jt-C ulnr a par a dar < urso a lu, Ir abajo, "" ~I ••w,1c,o publ1< o. 10, cu~les P>tdll a,o, ,acto, d pcrrn,so, SERVIU 
cfp rotur,t y rt>po(¡icu>n df• pdvnnento~. lo, Que .t· f•no 1 <•r.tr,1n en C'\tddo fll,) t rdn11tac1ón con la re,fPnda entioad, s111 

PrnhJtf~o. ,1 la íPrha. no hi.ln tf'n•<hJ una re,ptJf'•\tJ fJ1ú:at,lr. 

Por otra parte, y d ido qur Id ob1a !'Sta ,1sociad., J l.1 t1prilnr,1a dt> S111Prna d.:> Telep1otecc1011. Sl' sohc,I0 a la [mprr1a 

rNI L prPwpu1•Ito ¡,,,rJ la prov1s,on P 111Stdlac,,,11 rJ~ lo, ,•mpalnws arreos Qut> dotMan d~ enerp,a a los puntos de 

l<'IPv1n1larKM cidosJdac; a dichJ\ ~structur~\. tram11t1c1nn '1:UP <ilm se •'ncuentrd J)(>nd,entP) \tfl HH;ipuestas a ta frchJ 

Requerimient o de modil1caclon de plazo,: 

l'vh"'if"\ JpfOb~lt.Jv~ 11irci,1lmrnte MPSPS !Ol~l!'S sollc1ldtJo, 
i-- ---
Pla,o dl' e¡ecuc1ón 13 me,rs 25 meses 
f PCfhl d E• ter flllflO O/ 0.1 70]3 07 04 2024 

I .. 
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111: MANDÁTASE a la Oficina de Partes 
de esta Institución para que -una vez totalmente tramitado el presente acto 
administrativo- realice las diligencias pertinentes para que una copia del mismo se 
incorpore al legajo correspondiente a la Resolución Exenta Nº 414, de 19 de mayo de 
2021 y al de la Resolución Exenta Nº 302, de 07 de marzo de 2022, ambas de esta 
Repartición. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
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